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ACTIVIDAD 
LEGISLATIVA 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con fundamento en el artículo 43 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se 

rinde el siguiente informe de actividades correspondiente al Tercer Año de Ejercicio 

Legal de la LIX Legislatura. 

 

 

Sesiones LIX Legislatura 
 

 

Durante el Tercer Año de Ejercicio Legal asistí a 46 Sesiones: 

 

2 Sesiones Solemnes 

32 Sesiones Ordinarias 

8 Sesiones de la Comisión  Permanente 

4 Sesiones Extraordinarias 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaria de la Primera Mesa Directiva, del Tercer Año de Ejercicio Legal, electa por el Pleno del 

Congreso para el periodo comprendido del 15 de enero al 31 de julio de 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Miembro de la Comisión Permanente, de la Primera Mesa Directiva, del Tercer Año de Ejercicio 

Legal, que actuó en el periodo del 16 de marzo al 31 de mayo del 2016. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asistí a reunión de trabajo con el Fiscal General del Estado donde se analizó la estructura y retos 
del Nuevo Sistema Penal Acusatorio y se realizó un recorrido por las oficinas de la Fiscalía 
General del Estado de Puebla. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
Asistí a la Entrega de Reconocimiento al Ejercito Mexicano  en el marco del “Día Nacional del 
Ejercito Mexicano” 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Durante las Comparecencias de los Secretarios de Estado, como parte de la glosa del V Informe 
del Titular del Ejecutivo, Rafael Moreno Valle, realicé cuestionamientos al Secretario de Finanzas y 
Administración. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asistí a una capacitación impartida por el IEE en materia de blindaje electoral. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la entrega de reconocimientos a personal del Congreso del Estado con antigüedad mayor a 
20 y 30 años de servicio. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atenta a la invitación del Presidente Municipal Luis Banck Serrato asistí a la “Recreación del 
Primer Cabildo". Evento que fue realizado con motivo de la celebración del 485 Aniversario de la 
Fundación de Puebla. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En Sesión Extraordinaria elegimos a los Integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Puebla para el periodo 2016-2018. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
En el Congreso del Estado participamos en el Macro Simulacro realizado en conmemoración del 
Sismo del 19 de septiembre de 1985. Dicho simulacro fue realizado cumpliendo todos los 
protocolos establecidos por los ordenamientos de la materia.  

 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
Durante la presentación del Comité Interno de Protección Civil del Honorable Congreso del 
Estado de Puebla, el cual está preparado para apoyar en situaciones de emergencia.  

 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
Asistí a la Presentación de Iniciativas en Materia de Gobierno de Coalición. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acudí a la Sesión Solemne en la que rindió su informe como Presidente de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política, el Diputado Jorge Aguilar Chedraui. 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

En el Tercer Año de Ejercicio Legal  presentamos las siguientes Iniciativas de Decreto y 

Puntos de Acuerdo: 

 

• Punto de Acuerdo por el que solicitan a la Dirección General de 
Protección Civil del Estado de Puebla, emprenda una campaña de 
difusión de las recomendaciones contenidas en el Plan Operativo 
Popocatépetl 

 
• Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil 

 
• Iniciativa de Decreto por el que se reforma la fracción V del artículo 

33 de la Ley de Desarrollo Económico Sustentable del Estado de 
Puebla 

 
• Iniciativa de Decreto por virtud del cual se reforman diversas 

disposiciones de la Ley Estatal del Deporte 
 

• Iniciativa de Decreto por el que se instituye la Medalla Ángeles 
Espinosa Yglesias 

 
 

 



 

 
 
 
 
 

COMISIONES Y 
COMITÉS 

 
 



 

 
 
 

Para el cumplimiento de las responsabilidades del H. Congreso del Estado, los diputados 

de la LIX Legislatura a través de las Comisiones analizamos, discutimos y dictaminamos 

las determinaciones turnadas por la Mesa Directiva o la Comisión Permanente, para 

elaborar los dictámenes, acuerdos, informes o resoluciones procedentes. 

 

Miembro de las siguientes Comisiones:  

 

o Comisión de Protección Civil – Presidente 

o Comisión de Transparencia y Acceso a la Información- Secretario 

o Comisión de Vivienda- Vocal 

o Comisión de Turismo- Vocal 

o Comisión de Presupuesto y Crédito Público – Vocal 

 

 

Los Comités son Órganos Administrativos que colaboran y supervisan las actividades 

administrativas y operativas del H. Congreso del Estado con el objetivo de que exista un 

correcto funcionamiento  administrativo. 

 

Miembro de los siguientes Comités: 

 

o Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios – Vocal 

o Comité de Innovación y Tecnología - Vocal 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el Tercer Año de Ejercicio Legal de la LIX Legislatura asistí a 49 sesiones de las 

Comisiones y Comités a los que pertenezco. 

 

De entre los asuntos analizados en dichas sesiones se encuentran: 

 

Comisión de Protección Civil 
 
Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Dirección General de 
Protección Civil del Estado de Puebla, emprenda una campaña de difusión 
de las recomendaciones contenidas en el Plan Operativo Popocatépetl 

 
Se solicita a la Dirección General de Protección Civil del Estado de Puebla, emprenda una 

campaña de difusión de las recomendaciones contenidas en el Plan Operativo 

Popocatépetl y de los lineamientos del Plan Integral de Atención de Emergencias y 

Desastres Naturales para el Estado de Puebla, misma que deberá realizarse de forma 

anual con el objeto de que la población conozca puntualmente las medidas a adoptar en 

caso de una emergencia relacionada con el aumento de actividad volcánica, y para 

actualizar dichos planes en caso de que sea necesario, así mismo instaurar una campaña 

de suministro de cubrebocas y micas para el resguardo y traslado de documentos 

personales importantes, en los municipios cercanos al volcán Popocatépetl y en aquellos 

donde la caída de ceniza volcánica pueda afectar la salud de los ciudadanos. 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil 

 
Esta propuesta de Reforma replica las buenas prácticas en Protección Civil que recoge la 

Ley General y está diseñada como un mecanismo que ayudará a redoblar los esfuerzos 

de los Ayuntamientos, del Gobierno Estatal y de las demás Instancias de Gobierno que 

intervienen en el Sistema Estatal de Protección Civil. 

 
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
 
 Desarrollo de las comparecencias de las personas interesadas en desempeñar el cargo 

de las Comisionadas y/o Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. 

 

Dictamen con Minuta de Decreto por virtud del cual se expide la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

 
Comisión de Turismo 
 

Realización del concurso de fotografía “Puebla, Patrimonio con Valor”. 

 

Punto de Acuerdo por virtud del cual se exhorta respetuosamente a la Secretaría de 

Turismo del Estado de Puebla, a coadyuvar en todo momento con las autoridades  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

competentes de los Municipios de Atlixco y Huachinango, que ya forman parte del 

Programa Federal Pueblos Mágicos, en la integración y cumplimiento de los requisitos 

para la permanencia que establece dicho Programa Federal, a fin de conservar el 

nombramiento de Pueblo Mágico, y en su caso, aprobación. 

  
Comisión de Presupuesto y Crédito Público 
 
Dictamen con Minuta de Decreto por virtud del cual se permite afectar en Fideicomiso 
los ingresos que se generen por el uso o aprovechamiento de los parques de jurisdicción 
estatal. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

OFICINAS                
DE ENLACE 

LEGISLATIVO 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para mantener una constante comunicación con los ciudadanos del Distrito IX, escuchar 

sus opiniones e inquietudes y atender sus peticiones permanecen abiertas la Casa de 

Enlace Legislativo en la cabecera del Distrito IX, San Pedro Cholula,  y el Despacho en el 

Edificio Alterno del Congreso, “Mesón del Cristo”. 

 

 

• Casa de Enlace Legislativo:  

3 poniente No. 301 Altos, San Pedro Cholula, Pue.  C.P. 72760  

Teléfono: 2 47 51 76 

Horario: Lunes a Viernes de 10:00 a 19:00 horas. 

 

 

 

• Despacho del Congreso:  

Edificio Alterno “Mesón del Cristo” Calle 8 Oriente 216, Puebla, Pue.   C.P. 72000  

Teléfono: 3 72 11 00 Ext: 216 

Horario: Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 horas  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
APOYOS Y GESTIÓN 

SOCIAL 
 
 



 

 
 
Apoyos 
 

• Apoyos económicos a comunidades eclesiásticas. 
• Donativos para la realización de fiestas patronales. 
• Donativos para atención médica, traslado a nosocomios y compra de  

medicamentos. 
• Donación de aparatos ortopédicos (bastones, muletas, férulas). 
• Servicio médico dental gratuito 
• Asesoría jurídica a ciudadanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
Gestión Social 
 
Durante el 2016 continué con el compromiso realizado con el Comité de Padres de 
Familia del Jardín de Niños Xochipilitl de San Diego Cuachayotla y entregué una pipa de 
agua al mes para continuar con instalaciones limpias y dignas para los niños. 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

A través del Programa de responsabilidad social “El Congreso Ve Por Ti” recibí a los 

alumnos de la Escuela Primaria “Luis Casarrubias Ibarra” de Santa María Coronango para 

la valoración y posterior entrega de lentes gratuitos. 

 

 
 

 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

 

 
 



 

 
 

Mediante el Programa “El Congreso Ve Por Ti” en el mes de diciembre más niños del 

Distrito IX  fueron valorados. 

 

 
 



 

 
 
 

ACTIVIDADES 
REALIZADAS 

DURANTE 
PERIODOS DE 

RECESO DEL PLENO 
DEL CONGRESO 



 

 
 
 
 
 
Los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 19 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo señalan que el Congreso del Estado tendrá al año, 

tres Periodos Ordinarios de Sesiones mientras que durante los Periodos de Receso del 

Pleno del Congreso conforme lo establecen los artículos 40 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, 43 fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, y 18 del Reglamento Interior del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla se deberá visitar los Distritos 

representados. 

 

Durante los periodos comprendidos del 16 de marzo al 31 de mayo, 1 de agosto a 14 de 

octubre, y 16 de diciembre de 2016 al 14 de enero de 2017, visité a mis representados 

de los tres municipios del Distrito IX: Coronango, Cuautlancingo y San Pedro Cholula. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
• Entrega de Regalos por Día del Niño 
• Entrega de Regalos por el Día de la Madre 
• Entrega de Regalos por el Día del Maestro 
• Entrega de Uniformes de Fútbol Soccer a mujeres miembros de la Liga Femenil de Santa 

María Coronango. 
• Entrega de las botellas de agua que fueron repartidas a los asistentes al desfile del 16 de 

Septiembre en San Diego Cuachayotla, San Pedro Cholula. 
• Reuniones con habitantes de San Pedro Cholula, Coronango y Cuautlancingo. 
• Donativos para atención médica, traslado a nosocomios y compra de  medicamentos. 
• Donación de aparatos ortopédicos (bastones, muletas, férulas). 
• Asesoría jurídica a ciudadanos. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 

 
Problemática en el Distrito IX 

 
En los tres municipios la mayor preocupación es la situación económica que enfrenta el 
país. El reclamo general es la dificultad que existe para conseguir un empleo ya que cada 
vez se requiere de cumplir mayores requisitos y la disminución de las plazas disponibles. 
 
Así mismo, los habitantes de los tres municipios aseguran que la inseguridad perjudica su 
desarrollo personal y económico, viven en constante temor e inquietud y consideran 
complicado realizar las actividades cotidianas. El número de asaltos en locales 
comerciales ha incrementado de manera considerable. 
 
En Coronango la falta de obra pública es su preocupación ya que en temporada de 
lluvias los caminos se vuelven intransitables, los habitantes han solicitado al gobierno 
municipal el mejoramiento de las vialidades pero no se ha cumplido su petición. Además 
de esta, han solicitado que haya mayor seguridad y alumbrado público y tampoco han 
obtenido respuesta a su petición.  
 
En Cuautlancingo la inseguridad es la mayor preocupación, han solicitado al 
Ayuntamiento que realice mejores capacitaciones para la policía con el objetivo de que el 
índice de inseguridad disminuya. Hacen mención de que en este año se ha vivido más 
inseguridad que nunca y solicitaron alarmas vecinales, lámparas y focos de alumbrado 
pública para hacer frente a la inseguridad. 
 
En San Pedro Cholula el reclamo esencial son los cobros excesivos y la longitud y 
burocratismo de los trámites en el Ayuntamiento. Mencionan que falta obra pública y 
mantenimiento a las vialidades ya que el número de baches incrementa cada vez más. 
Los robos a cada habitación, robos con violencia y asesinatos han incrementado 
considerablemente por lo que solicitan se realice una estrategia conjunta entre el 
Gobierno del Estado y el Gobierno Municipal para disminuir este índice. 




